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AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA

Calle Infante Don Fernando, nº70
29200 – Antequera (Málaga)

N. Ref.: SPA/DPA/LMS/093/2021.
Expediente: AAU/MA/04/22
Asunto: Publicación documentación ambiental tablón de edictos. 
Autorización Ambiental Integrada

Se  está  tramitando  en  esta  Delegación  Territorial  la  solicitud  de  Autorización Ambiental Integrada
promovido por DVA IBERIA S.L., para la PLANTA PROPIA PARA DISEÑO, MEZCLA Y ENVASADO DE PRODUCTOS
BIOESTIMULANTES  Y  DE  BIOCONTROL  PARA  LA  AGRICULTURA  en  el  término  municipal  de  ANTEQUERA
(Málaga). La actuación se encuentra sometida a AAI, al encuadrarse en la categoría 5.3 del anexo I de la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, que se corresponde con el epígrafe 4.3
del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
prevención y control integrados de la contaminación.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 9.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental,
adicionalmente al trámite de información pública del expediente que se llevará a cabo por esta administración
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se deberá proceder por ese Ayuntamiento
a publicar la documentación ambiental en el tablón de edictos, y en su caso, en la página web del Consistorio.
El plazo de exposición será de treinta (30) días hábiles. Transcurrido el plazo de consulta, el Ayuntamiento
deberá remitir a este órgano ambiental un certificado de exposición pública en el que haga constar el lugar y
periodo en que ha estado expuesta la documentación.

La documentación que debe ser publicada se puede descargar a través del siguiente enlace durante un plazo
de tres meses.

https://consigna.juntadeandalucia.es/dbd85cd39d24c73e9d7ba800b31474bf

EL JEFE DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Málaga

Avda de la Aurora, 47. Edificio de Usos Múltiples 
29071-Málaga
T: 670 94 88 94 – 951 77 70 08
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La autenticidad de este documento
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en la web del Ayto. Antequera
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